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U C 
Año 2013/2014 

Acciones de mejora (priorizadas) Tareas a desarrollar 
Responsables de 

la realización 
Fechas de 

inicio y final 
Recursos 

necesarios 
Indicador de 
seguimiento 

Intentar en la medida de lo posible 
que las pantallas para los proyectores 
que existen en las aulas no tapen o 
cubran las pizarras. De este modo se 
podría trabajar con ambos recursos a 
la vez. 

Solicitar al Decanato y 
Vicerrectorados de 
Estudios y de Economía e 
Infraestructuras que 
acometan la inversión y 
las medidas necesarias 
para llevar a cabo las 
mejoras oportunas.  

Decanato y 
Vicerrectorados 
de Estudios, de 
Economía e 
Infraestructuras. 

Por 
determinar 

 

Encuesta de 
satisfacción 
de alumnos y 
profesores. 

Procurar que todas las aulas 
(incluidas microaulas) dispongan de 
audio (altavoces). 

Solicitar al Decanato y 
Vicerrectorados de 
Estudios y de Economía e 
Infraestructuras que 
acometan la inversión y 
las medidas necesarias 
para llevar a cabo las 
mejoras oportunas.  

Decanato y 
Vicerrectorados 
de Estudios, de 
Economía e 
Infraestructuras. 

Por 
determinar 

 

Encuesta de 
satisfacción 
de alumnos y 
profesores. 

Las microaulas en las que se imparten 
asignaturas de SIG (Sistemas de 
Información Geográfica) y 
Teledetección deberían tener 
monitores más grandes. 

Solicitar al Decanato y 
Vicerrectorados de 
Estudios y de Economía e 
Infraestructuras que 
acometan la inversión y 
las medidas necesarias 

Decanato y 
Vicerrectorados 
de Estudios, de 
Economía e 
Infraestructuras. 

Por 
determinar 

 

Encuesta de 
satisfacción 
de alumnos y 
profesores. 
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U C 
para llevar a cabo las 
mejoras oportunas.  

Mejorar y aligerar el proceso de 
admisión y matrícula para intentar 
que los alumnos no se incorporen 
demasiado tarde a las clases 
habituales, sobre todo prácticas. Esto 
afecta especialmente a aquellos 
alumnos extracurriculares que cursan 
estudios de grado con el fin de 
cumplir con el Real Decreto 
860/2010, de 2 de julio, por el que se 
regulan las condiciones de formación 
inicial del profesorado de los centros 
privados para ejercer la  docencia en 
las enseñanzas de educación 
secundaria obligatoria o de  
bachillerato. 

Solicitar al Decanato, 
Vicerrectorados de 
Estudios y de Extensión 
Universitaria y 
Administración Electrónica 
que tomen las medidas 
oportunas para mejorar 
estos servicios. 

Decanato de la 
Facultad de 
Letras, 
Vicerrectorado de 
Extensión 
Universitaria y 
Administración 
Electrónica, 
Vicerrectorado de 
Estudios. 

Por 
determinar 

 
Encuesta de 
satisfacción 
de alumnos. 

Aumentar la cantidad asignada para 
la financiación de las salidas de 
campo. Las prácticas de campo son 
numerosas y muy necesarias en esta 
titulación de Grado. Los alumnos se 
quejan continuamente del gasto 
excesivo que les supone. 

Solicitar al Decanato y 
Vicerrectorados de 
Estudios y de Economía e 
Infraestructuras, que 
acometan la inversión y 
las medidas necesarias 
para llevar a cabo las 

Decanato y 
Vicerrectorados 
de de Estudios, 
de Economía e 
Infraestructuras y 
de Profesorado 

Por 
determinar 

 

Encuesta de 
satisfacción 
de alumnos y 
profesores. 
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U C 
mejoras oportunas.  

Aumentar la asignación de recursos 
en aquellas asignaturas que requieren 
de clases prácticas en el Laboratorio 
de Geomorfología (Geomorfología 
Estructural, Geomorfología Dinámica, 
Hidrogeografía, Biogeografía…), ya 
que estos son insuficientes al estar 
catalogadas como No Experimentales. 
En estas clases prácticas se requieren 
reactivos para análisis químicos de 
suelos y otros numerosos materiales 
de carácter fungible e inventariable 
para llevar a cabo una docencia de 
calidad. 

Solicitar al Decanato y 
Vicerrectorados de 
Estudios y de Economía e 
Infraestructuras que 
acometan la inversión y 
las medidas necesarias 
para llevar a cabo las 
mejoras oportunas.  

Decanato y 
Vicerrectorados 
de Estudios, de 
Economía e 
Infraestructuras. 

Por 
determinar 

 

Encuesta de 
satisfacción 
de alumnos y 
profesores. 

 
 

Fdº El Coordinador de Calidad del Centro 
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